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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Utiel

2025/14109 Anuncio del Ayuntamiento de Utiel sobre la aprobación de las bases
especificas de la convocatoria del proceso de selección para la
cobertura definitiva de una plaza de asesor/a jurídico/a.

ANUNCIO
Por Resolución de la Concejal Delegada de RRHH n.º 2025-0379 de fecha 19

de noviembre, se aprobaron las Bases Reguladoras Específicas del Proceso de
Selección para la cobertura definitiva de 1 Plaza de Asesor/a Jurídico, que
literalmente se transcriben:

VER ANEXO

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso
que se pudiera estimar más conveniente a derecho.

Utiel, 19 de noviembre de 2025.—La concejal delegada de Recursos
Humanos, Irene Remedios Tello Florit.
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BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA 

COBERTURA DEFINTIVA DE  UNA PLAZA DE ASESOR/A JURÍDICO  

 

Primera. Objeto y normativa aplicable 

El objeto de las presentes bases es el establecimiento de las normas específicas que 

han de regir el proceso de selección para la cobertura definitiva de la siguiente plaza 

indicada en la Base Tercera incluida en la Oferta Pública de Empleo del 

Ayuntamiento de Utiel para el ejercicio 2023 (BOP núm. 249, de 29 de diciembre de 

2023) y su modificación (BOP nª 186 de 29 de septiembre de 2025. 

Segunda. Bases generales 

Serán de aplicación al presente proceso, además de estas bases específicas, las 

Bases generales reguladoras de los procesos selectivos para la ejecución de la oferta 

de empleo público del Ayuntamiento de Utiel del Año 2023, aprobadas por 

resolución de la Concejal Delegada de Recursos Humanos nº 2024-0341, de 10 de 

septiembre (Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 182 de 19 de septiembre 

de 2024).   

Tercera. Bases específicas 

1. Plaza convocada. 

Servicio/Dependencia   Servicios Sociales 

N.º plazas  1 

Denominación de la plaza   Asesor/a Jurídico 

Código  SSO.F.A1.02 

Naturaleza   Funcionarial 

Escala   Administración Especial 

Subescala   Técnica 

Clase   Técnicos Superiores 

Grupo/Subgrupo   A1 

Nivel   22 

Jornada   50% de la jornada 
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2. Titulación de acceso exigida. 

Grado en Derecho. 

 

3. Tasa. 

Abono mediante autoliquidación: 52 euros, de acuerdo con la ordenanza reguladora 

(https://www.utiel.es/sites/www.utiel.es/files/documents/field_collection_item/148

20/or-fis-es-12_1.pdf). 

La falta de pago de la tasa antes de la finalización del plazo para la presentación de 

solicitudes será causa de exclusión no subsanable. 

 

4. Sistema selectivo. 

Oposición. 

 

5. Temario. 

Materias Generales  

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Título Preliminar. De los Derechos y 

Deberes Fundamentales. Del Gobierno y la Administración. De la organización 

territorial del Estado. De la reforma constitucional.  

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. La Comunitat 

Valenciana. De los derechos de los valencianos y valencianas. Las Competencias. 

Administración Local. Reforma del Estatuto. 

Tema 3. Régimen Local. Disposiciones generales. El Municipio. 

Tema 4. El ordenamiento jurídico-administrativo. La potestad reglamentaria de las 

entidades locales. El procedimiento de elaboración. 

Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. Disposiciones generales. De las personas interesadas 

en el procedimiento.  

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. De la actividad de las Administraciones Públicas. De 

los actos administrativos. 
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Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas.  De las disposiciones sobre el procedimiento 

administrativo común.  

Tema 8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público.  Disposiciones generales.  De los órganos de las administraciones públicas. 

Tema 9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Principios de la potestad sancionadora. De la responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas.  

Tema 10. Los/as empleados/as públicos/as: clases y régimen jurídico. El personal al 

servicio de las entidades locales.  

Tena 11. Los derechos constitucionales de los/as empleados/as públicos/as. 

Derechos y deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen 

de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 12.  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. De la revisión de los actos en vía administrativa. 

Tema 13. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Funcionamiento electrónico del sector público. De los convenios. Relaciones 

interadministrativas. 

Tema 14. Las formas de actividad administrativa.  

Tema 15. La hacienda local en la Constitución. El presupuesto general de las 

entidades locales: concepto y contenido. Principios presupuestarios. La elaboración 

y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. La estructura 

presupuestaria. 

Tema 16. Los recursos de las haciendas locales. Los tributos locales. Especial 

referencia a los impuestos locales. El establecimiento de recursos no tributarios.  

Tema 17. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de género. Políticas 

dirigidas a la atención de personas con discapacidad y/o dependientes. 

Temas 18. La Protección de Datos Personales 

Materias específicas 

Tema 19. Los Derechos Sociales en la Constitución Española y el Estatuto de 

Autonomía de la Comunitat Valenciana. 

Tema 20. Competencias administrativas, en especial competencias municipales en 

materia de servicios sociales. Los instrumentos de cooperación y coordinación 

interadministrativa en materia de servicios sociales. 
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Tema 21. La configuración de los Servicios Sociales municipales como servicio 

público. Derecho subjetivo de los ciudadanos a la prestación del servicio. Modos de 

gestión. Exigibilidad de las prestaciones por parte de los ciudadanos. 

Tema 22. La normativa sobre los Servicios Sociales valencianos. Derechos y deberes 

de los usuarios y de los profesionales. Estructura funcional y territorial del Sistema 

Público Valenciano de Servicios Sociales. 

Tema 23. Catálogo y carteras de prestaciones del Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales. Planificación, coordinación, ordenación e intervención del 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. 

Tema 24. La colaboración de la iniciativa privada en el ámbito de los Servicios 

Sociales. La acción concertada. La contratación con la iniciativa privada. 

Tema 25. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana: Título Preliminar. Servicio Público Valenciano de Servicios 

Sociales. 

Tema 26. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana: Planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios 

Sociales. 

Tema 27. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana: Coordinación, colaboración y cooperación 

interadministrativa e interdepartamental. 

Tema 28. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana: Ordenación de los servicios sociales de la Comunitat 

Valenciana. 

Tema 29. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana: Intervención de las personas profesionales de servicios 

sociales e instrumentos técnicos. 

Tema 30. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana: De la inspección, el control y el seguimiento de los servicios 

sociales. 

Tema 31. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales inclusivos de la 

Comunidad Valenciana: financiación. 

Tema 32. Decreto 38/2020, de 20 de marzo, de coordinación y financiación de la 

atención primaria de servicios sociales: Disposiciones generales. Coordinación 

interadministrativa. Colaboración financiera entre administraciones públicas. 
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Tema 33. Decreto 38/2020, de 20 de marzo, de coordinación y financiación de la 

atención primaria de servicios sociales: Coordinación en los equipos profesionales 

de servicios sociales de atención primaria de carácter básico. 

Tema 34. Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de ordenación del sistema 

público valenciano de servicios sociales:Título I. Registro general de titulares de 

actividades, de servicios y centros de servicios sociales de la Comunitat Valenciana 

Tema 35. Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de ordenación del sistema 

público valenciano de servicios sociales: centros de servicios sociales de la 

Comunitat Valenciana Título II. Del régimen de los instrumentos de intervención 

administrativa. 

Tema 36. La Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

Tema 37. La normativa de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres de la 

Comunidad Valenciana. Igualdad de género y servicios sociales para la mujer. 

Tema 38. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres: Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de 

igualdad y la tutela contra la discriminación; Título II, Políticas públicas para la 

igualdad. 

Tema 39. Ley Orgánica 1/2004 de 28 diciembre, de medidas de protección integral 

contra la violencia de género. 

Tema 40. Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la mujer 

en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

Tema 41. Recursos de atención a la mujer víctima de violencia de género. Los 

servicios sociales específicos en materia de violencia de género. 

Tema 42. El derecho penal frente a la violencia de género. Tipos penales. Los 

Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

Tema 43. Protección de Menores: La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 

protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

Tema 44. Protección de Menores: La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. 

Tema 45. Protección de Menores: Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y 

garantías de la infancia y la adolescencia. Especial referencia a las competencias 

municipales en materia de protección de menores. 
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Tema 46. Protección jurídica de menores. Derechos de las personas menores. 

Principios que han de regir la actuación pública. Medidas de protección. En especial, 

la tutela y la guarda de las personas menores. Medidas para la protección que 

impliquen una relación paterno-filial reconocida jurídicamente: la adopción. 

Tema 47. La responsabilidad penal de las personas menores: Definición de las 

medidas susceptibles de ser impuestas a los menores y reglas generales de 

determinación de las mismas. 

Tema 48. El contenido de la relación de filiación. Las clases de filiación y las normas 

para determinarla. El sistema de protección de los menores en las figuras del 

acogimiento y la adopción. Las relaciones paternofiliales: la patria potestad. El 

interés superior del menor. La emancipación. 

Tema 49. Los regímenes económicos matrimoniales. 

Tema 50. La nulidad, la separación y el divorcio y sus efectos. 

Tema 51. El derecho a la asistencia Jurídica Gratuita. Procedimiento para el 

reconocimiento del derecho. Servicios de Orientación Jurídica 

Tema 52. La Ley de Jurisdicción voluntaria: los expedientes de jurisdicción voluntaria 

en materia de familia. 

Tema 53. Normativa sobre atención a personas en situación de dependencia. Tipos 

de prestaciones de servicios sociales. Grados de dependencia en la Comunidad 

Valenciana. Tema 54. Procedimiento para reconocer el grado de dependencia a las 

personas y acceso al sistema público de servicios y prestaciones económicas. 

Tema 55. Medidas de apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su 

capacidad jurídica. Medidas voluntarias de apoyo. La curatela. La autocuratela y el 

nombramiento de curador. El defensor judicial de la persona con discapacidad. 

Tema 56. Los procesos de internamiento urgente y no urgente por trastorno 

psíquicos establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tema 57. La protección jurídica de las personas mayores. Problemática del abuso y 

maltrato al anciano. 

Tema 58. El contrato de trabajo: concepto y naturaleza. Sujetos. Forma. Contenido 

y régimen jurídico. Modalidades de contrato de trabajo. 

Tema 59. Modificación del contrato de trabajo. 

Tema 60. Suspensión y Extinción del contrato de trabajo. 

Tema 61. Ley 24/2018, del 5 de diciembre de Mediación de la Comunitat Valenciana: 

de la actividad de la mediación. Principios esenciales de la mediación. Derechos y 
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deberes de las partes en la mediación. Las personas mediadoras. El procedimiento 

y los costes de la Mediación. Servicio de Mediaprop. 

Tema 62. La normativa sobre vivienda y sobre su función social de la Comunidad 

Valenciana. Competencias municipales en la materia. 

Tema 63. Derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

Normativa aplicable. 

Tema 64. Especial referencia a las personas extranjeras y su empadronamiento. 

Tema 65. Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación 

y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea 

y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

Tema 66. Ley 8/2017 del 7 de abril, integral del reconocimiento del derecho a la 

identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana. 

Tema 67. Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las 

personas LGTBI. Principios y derechos reconocidos. 

Tema 68. Ley 19/2017 de 20 de diciembre de la Generalitat de renta valenciana de 

inclusión: Régimen competencial. Modalidades. Titulares del derecho. 

Tema 69. Instituto Nacional de la Seguridad Social: Requisitos para el nacimiento 

del derecho a prestaciones. Prestaciones contributivas (viudedad, jubilación, en 

favor de familiares..., duración y cuantías). 

Tema 70. Instituto Nacional de la Seguridad Social: Las pensiones no contributivas 

de jubilación e invalidez: requisitos, plazos, recursos, cobros indebidos y 

complementos a mínimos. 

Tema 71. La actividad de fomento de las Administraciones Públicas. 

Tema 72. Técnicas de fomento: la subvención. Procedimiento de concesión y 

gestión de subvenciones. 

Tema 73. La justificación de las subvenciones. Financiación de las actividades 

subvencionables. Gastos subvencionables. 

Tema 74. El reintegro de subvenciones. 

Tema 75. Bases reguladoras y procedimientos de concesión de subvenciones. 

Tema 76. Régimen jurídico de las ayudas económicas en el ámbito de los servicios 

sociales. 
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Tema 77. La ordenación legal de la contratación pública. Objeto y ámbito de 

aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación 

armonizada. 

Tema 78. Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 79. El procedimiento de contratación administrativa. Preparación de los 

contratos públicos: expediente de contratación. 

Tema 80. La selección del contratista: procedimientos, formas y criterios de 

adjudicación. Formalización de los contratos. 

Tema 81. La ejecución de los contratos administrativos. Las prerrogativas de la 

Administración Pública. Efectos, ejecución y modificación de los contratos 

administrativos.  

Tema 82. Extinción de los contratos: cumplimiento y resolución. La nulidad de los 

contratos. 

Tema 83. El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecución. Modificación. 

Cumplimiento. Resolución. Especialidades del contrato de servicios a la ciudadanía. 

Tema 84. La contratación menor. 

Tema 85. El contrato de suministros. Régimen jurídico de las diferentes 

modalidades de suministros. Modificación. Cumplimiento. Resolución. 

Tema 86. El contrato de obras. El contrato de concesión de obra pública. El contrato 

de concesión de servicios. 

Tema 87. La colaboración público privada en el ámbito de los servicios sociales, 

como servicios a las personas. 

Tema 88. Los aspectos sociales de la contratación pública. Las condiciones sociales 

en la contratación pública. 

Tema 89. II Plan de igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Utiel. 

Tema 90. Protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo del Ayuntamiento 

de Utiel. 

 

Cuarta. Régimen de impugnaciones y alegaciones 

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 

por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, 

previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Valencia o, a su elección, el que corresponda a su 
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domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Todo esto, sin perjuicio de otros recursos de los cuales los interesados quieran 

valerse para la defensa de su derecho o interés.” 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 52 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, pueden formularse 

los siguientes recursos: 

RECURSO DE REPOSICIÓN, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, con carácter potestativo, ante el órgano que dicta el presente acto, en 

el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

En tal caso, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo en tanto no le 

sea notificada la resolución expresa del recurso de reposición o se entienda 

producida su desestimación por silencio administrativo (la desestimación presunta 

se produce si transcurre un mes desde la interposición del recurso sin que haya 

recaído resolución expresa).  

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en el plazo de DOS MESES contados 

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante, a elección de la persona 

interesada, los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Valencia o aquel en 

cuya circunscripción tenga la persona interesada su domicilio siempre que en este 

último caso, se encuentre dentro de la circunscripción del TSJ de Valencia, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de 

lo establecido en el párrafo anterior. 
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